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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:31/10/2022

ESTADO No.

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310301120210017800 Ejecutivo con Título
Hipotecario BANCOLOMBIA S.A. RAFAEL VICENTE ORTIZ ZAPATA 

Auto decide sobre medida cautelar OBS. -ORDENAR
EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares
decretadas en el presente proceso sobre los bienes
inmuebles con matrícula inmobiliaria No. 370-492072
y 370- 492062, por lo expuesto. Por secretaría,
líbrese las comunicaciones de rigor. 

13/10/2022  1 

76001310301120210017800 Ejecutivo con Título
Hipotecario BANCOLOMBIA S.A. RAFAEL VICENTE ORTIZ ZAPATA 

Auto decide sobre liquidación OBS. -REQUERIR a la
parte demandante para que se sirva aclarar la
liquidación del crédito presentada, conforme por lo
establecido en precedencia. 

20/10/2022  1 

76001310301320060029600 Ejecutivo Singular LAURA MADRIÑAN SERNA CONSTRUCCIONES PIJAO LTDA 

Auto decide solicitud OBS. -GLOSAR y PONER EN
CONOCIMIENTO de la parte interesada el oficio No.
CYN/001/1385/2022 del 1 de junio de 2022, remitido
por el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Cali.  

11/10/2022  1 

76001310301320160028000 Ejecutivo Singular ANDAMIOS Y EQUIPOS
CERTIFICADOS SAS 

M Y M MONTAJES Y
MANTENIMIENTOS SAS EN
LIQUIDACION 

Auto decide sobre poderes OBS. -ACEPTAR la
renuncia de poder realizada por el abogado Carlos
Alfredo Barrios Sandoval, como apoderado de
Andamios y Equipos Certificados S.A.S. -REQUERIR
a Andamios y Equipos Certificados S.A.S. a fin de
que asigne apoderado judicial para la representación
de sus intereses dentro del plenario.  

11/10/2022  1 

76001310301420060015900 Ejecutivo Singular BLANCA LUCIA DIAZ MARIN CARLOS EDUARDO SEDANO
OSPINA 

Auto decide sobre citación a terceros OBS. -
ORDENAR a la parte interesada que proceda a la
notificación del acreedor hipotecario de acuerdo a lo
previsto por el artículo 292 del C.G.P., atendiendo lo
dispuesto en la Ley 2213 de 2022, por la cual se
estableció la vigencia del Decreto 806 de 2020.  

11/10/2022  1 

76001310301420160010800 Ejecutivo Singular BANCO COLPATRIA
MULTIBANCA COLPATRIA S.A ROXANA GOMEZ VALLECILLA 

Auto decide sobre liquidación OBS. -APROBAR la
liquidación actualizada del crédito presentada por el
demandante, por valor de $6.982.726.211,40 de
conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P,
al 22 de enero de 2022. -No ordenar la entrega de
títulos a la parte demandante, por lo expuesto. 

12/10/2022  1 

76001310301519970042900 Ejecutivo con Título
Hipotecario 

JORGE MARIO SALAZAR
PACHON 

EDISON GALVIS PARRACCI Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. -
RECONOCER personería al abogado Javier Barón
Pineda, para que actúe en representación del
demandante en los términos y condiciones del poder
conferido. -ORDENAR a la Oficina de Apoyo la
elaboración de la orden de entrega de los depósitos
judiciales hasta la suma de $ 18.110.000 a favor del

11/10/2022  1 
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demandante a través de su apoderado judicial Javier
Barón Pineda, quien cuenta con facultad para recibir,
como pago total de la obligación. 

76001310301520200017700 Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA MARIA EUGENIA VELASQUEZ &
CIA 

Auto decide sobre liquidación OBS. -APROBAR la
liquidación actualizada del crédito presentada por el
demandante, por valor de $608.336.630,80 de
conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P,
al 31 de marzo de 2022. -No ordenar la entrega de
títulos a la parte demandante, por lo expuesto. 

12/10/2022  1 

76001310301720190020500 Ejecutivo Singular BANCO GNB SUDAMERIS S.A. GLORIA NANCY COBO IDROBO 

Auto decide sobre liquidación OBS. -APROBAR la
liquidación actualizada del crédito presentada por el
demandante, por valor de $416.242.911,72 de
conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P,
al 07 de abril de 2022. -No ordenar la entrega de
títulos a la parte demandante, por lo expuesto. 

11/10/2022  1 

76001310301720210015300 Ejecutivo Singular GRUPO FACTORING DE
OCCIDENTE S.A. PUNTOTEX INTERNACIONAL SAS 

Auto decide sobre liquidación OBS. -APROBAR la
liquidación actualizada del crédito presentada por el
demandante, por valor de $404.106.528,19 de
conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P,
al 05 de julio de 2022. -No ordenar la entrega de
títulos a la parte demandante, por lo expuesto. 

12/10/2022  1 

76001310301720210015300 Ejecutivo Singular GRUPO FACTORING DE
OCCIDENTE S.A. PUNTOTEX INTERNACIONAL SAS 

Auto decide sobre medida cautelar OBS. -
DECRETAR el decomiso del vehículo de placa
MDC016 de propiedad de la señora GLADYS
FAYSURI RAMÍREZ VEGA, registrado en la
Secretaría de Tránsito y Transporte de Santiago de
Cali. Por secretaria líbrese la comunicación respectiva
con los insertos de rigor. 

13/10/2022  2 

76001310301720210020000 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. ADVISORY SERVICE GROUP SAS 

Auto decide sobre liquidación OBS. -APROBAR la
liquidación actualizada del crédito presentada por el
demandante, por valor de $343,607,910.84 de
conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P,
al 05 de abril de 2022. -No ordenar la entrega de
títulos a la parte demandante, por lo expuesto. 

11/10/2022  1 

76001310301920180013400 Ejecutivo Singular AMALIA DE JESUS PENAGOS
VELEZ 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE
CALI - DISTRITO ESPECIAL 

Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. -
ORDENAR a la Oficina de Apoyo la elaboración de la
orden de entrega de los depósitos judiciales, por valor
de $15.515.689,00, a favor del demandante Amalia
de Jesús Penagos Vélez como abono a la obligación.
-Sin lugar el cobro del arancel de que trata la ley 1394
de 2010, por las pretensiones para la fecha de
presentación de la demanda. 

12/10/2022  1 

Numero de registros:13
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 31/10/2022 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de un
(1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m.

Profesional Universitario (a)


